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DATOS DE LA NOTIFICACIÓN CONTEMPLADA EN EL APARTADO 1, 2 y 3 DEL ARTICULO 63, 
CAPÍTULO 1, TITULO IV DEL REGLAMENTO (CE) Nº 889/2008, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (CE) Nº 834/2007 (Alcance de la 

certificación solicitada). 
 

a) DATOS DEL OPERADOR: 

Nombre y apellidos /Razón Social 
 

N.I.F. o C.I.F.: 

Domicilio C.P. Municipio: 
 
 

Provincia Telf. Fax. Otros: (Tel. móvil, e-mail, web…) 
 

Representante (En caso de razón social, nombre y apellidos de la persona autorizada para firmar la solicitud y documentos 

posteriores): 
 
 

Otros datos de contacto (en caso de que la persona responsable de atender las inspecciones sea distinta a las 

anteriormente descritas): 
 
 

 
 
b) DESCRIPCION DE LA EXPLOTACION:  

La descripción de las parcelas se realiza:
1
 

 Adjuntando copia de la Solicitud Unificada de la PAC (las parcelas de la explotación son las 

referenciadas como ecológicas en este documento) 

 Completando el formulario que se describe a continuación (adjunte tantas hojas como sea necesario): 
                                                                                                                Hoja ___ de ___ 

 Datos catastrales    

Nº Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto 
Superficie  de 
cultivo(Ha) 

Cultivo Variedad Fecha ultimo 
tratamiento

1
 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

9          

10          

11          

                                                      
1
 Fecha en la que el productor dejó de aplicar productos no autorizados en la producción ecológica en las parcelas en cuestión 

(art. 63, pto. 2.e). 
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12          

13          

14          

 

       Adjunto PLANOS de las parcelas sometidas a control 
 
 
c) OTROS DATOS DE LA EXPLOTACION: 
 

1. Maquinaria y otros elementos 

Maquinaria de la explotación (tractor, 

remolque, cosechadora, etc.) 
Compartida 

Uso exclusivo para la explotación 
ecológica 

  SI  NO  SI  NO 

  SI  NO  SI  NO 

  SI  NO  SI  NO 

  SI  NO  SI  NO 

 
2. Descripción de los locales/almacenes 

Ubicación (C/, polígono, parcela, etc.) 
Productos/insumos/ maquinaria 

que almacena 

Uso exclusivo para 
la explotación 

ecológica 

 
 
 

 

 SI  NO 

 
 
 

  SI  NO 

 
 
 

  SI  NO 

 
 

3. Parcelas de riego:  

 Toda la explotación es de SECANO     

 Toda la explotación es de REGADIO     

 La explotación tiene parcelas de SECANO Y REGADIO 

 
 

Procedencia del agua de riego: 

 Pozo                        Rio                             Otros: __________________________   

 Canal             Manantial 

 
 

4. Producción no ecológica: 
 

 NO dispongo de producción NO ECOLOGICA en mi explotación     

 SI dispongo de producción    NO ECOLÓGICA en mi explotación 

                   (Adjunto copia de la solicitud unificada de la PAC donde se marcan las parcelas) 
 
 
 



 
Servicio de Certificación  

NOTIFICACIÓN 
Productos agrarios vivos o no 

transformados 

 

 

 
 

F02/PEC-01. Rev 4        Pag. 3 de 4 

 
d) MEDIDAS CONCRETAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PRODUCCION 

 
 Gestión y fertilización de suelo 

 Empleo insumos que cumplen con el Anexo I del Reglamento (CE) 889/08 

(Descripción del producto utilizado: __________________________                         
 

 Otros 

(Descripción del producto utilizado: ___________________________ 
 
 
 Gestión de plagas y enfermedades 

 No tienen una incidencia importante en el cultivo, por lo que no se realizan tratamientos.          

  

 Empleo insumos que cumplen con el Anexo II del Reglamento (CE) 889/08 

 (Descripción del producto utilizado: ___________________________ 
 

 Otros 

 (Descripción del producto utilizado: ___________________________ 
 
 
 Gestión de locales 
Se adoptan medidas concretas para garantizar el cumplimiento de las normas de producción 

ecológica:         SI     (Indicar cuales: ________________________________________________) 

                         NO    

 
 
e) OTROS DATOS DE INTERES 

¿Ha estado inscrito anteriormente en otro Organismo de control?  SI  NO 

 
En caso afirmativo indicar cual: 

 Adjunto documentación acreditativa para el reconocimiento de la fecha de inicio 

 
(Autorizo a la entidad de control SIC a solicitar información a este organismo sobre el estado y 
contenido de mi expediente). 
 
f) NOMBRE DEL ORGANISMO AUTORIZADO AL QUE EL OPERADOR HA CONFIADO EL 

CONTROL DE SU EXPLOTACION Y/O EMPRESA. 
 

 

 
Servicios de Inspección y Certificación, S.L.U. 

Ronda de Buenavista, 15 – 2º; 45005 Toledo 

Tel/Fax: 925285139  / . 967210909 

E-mail: sic-toledo@sicagro.org /  sic-albacete@sicagro.org  

Organismo privado de control autorizado por la Dirección General de Mercados Alimentarios de la 

Consejería de Agricultura de Castilla La Mancha nº ES-ECO-018-CM  
 
 
 

mailto:sic-toledo@sicagro.org
mailto:sic-albacete@sicagro.org
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g) COMPROMISOS: SOLICITA a Servicios de Inspección y Certificación, S.L.U. (SIC), la 
certificación de los productos descritos en dicha NOTIFICACIÓN. 

 
DECLARA:  
 

- Que todos los datos incluidos en este documento son ciertos 
- Que conozco el Sistema de Certificación de Agricultura Ecológica de SIC (conforme a la 

Norma UNE-EN 45011,  al Reglamento (CE) 834/07) y PEC-01. 
- Que conozco mis derechos y obligaciones descritos en el PEC-01. 
- Que realizará el abono de los servicios prestados por SIC conforme al presupuesto aceptado, 

así como las renovaciones posteriores. 
 
SE COMPROMETE A: 
 

- Llevar a cabo todas las operaciones de conformidad según las normas de producción 
ecológica que se establecen en el Reglamento (CE) 834/07 y Reglamento (CE) 889/08 por el 
que se establecen disposiciones de aplicación al R (CE) 834/07. 

- Aceptar, en caso de infracción o irregularidades, la aplicación forzosa de las medidas de las 
normas de producción ecológicas (Art. 63 pto. 2b del R (CE) 889/08). 

- Informar por escrito a los compradores del producto con el fin de garantizar que las 
indicaciones relativas al método de producción ecológico se retiran de dicha producción. 

- Aceptar que, en caso de que SIC lo requiera, tendré que informar por escrito a los 
compradores de mis productos con el fin de garantizar que las indicaciones relativas al 
método de producción ecológico se retiran de dicha producción. 

- Permitir  a SIC el acceso a todas las partes de la unidad y a todos los locales, así como a las 
cuentas y a documentos justificantes pertinentes y facilitarle toda la información que considere 
necesaria para la inspección, así como facilitar, cuando así se solicite, los resultados de los 
programas voluntarios de control y muestreo adoptados. 

- Notificar a SIC en el momento en que se produzca, cualquier cambio en la descripción de la 
unidad, locales y actividad, o en las medidas concretas adoptadas para garantizar el 
cumplimiento del Reglamento (CE) 834/07; y a informar inmediatamente de las medidas 
tomadas cuando tenga dudas acerca de si un producto por mí producido o recibido de otro 
operador no cumple con el Reglamento (CE) 834/07. 

- Que al recibir un producto de agricultura ecológica, comprobará el cierre del embalaje o 
recipiente siempre que sea necesario y la presencia en la etiqueta de las indicaciones 
siguientes: 

 Nombre y dirección del operador, propietario o vendedor del producto 
 Nombre del producto 
 Nombre y/o número de código del organismo de control de quien dependa el operador 
 Marca de identificación del lote 

            Compararé la información de dicha etiqueta con la que figure en el documento de 
acompañamiento y anotaré en mis registros de contabilidad el resultado de esta comprobación. 

- Presentar a SIC los permisos de importación así como los certificados de las importaciones 
procedentes de terceros países. 

- Consentir en nombre propio y en el de sus subcontratistas que, en el caso de ser 
inspeccionados por diferentes organismos o autoridades de control, que se intercambie 
información entre ellos acerca de las operaciones objeto de inspección, dejando constancia 
de ello y me doy por enterado de que, a petición debidamente justificada por la necesidad de 
garantizar que los productos se han producido de conformidad con el Reglamento (CE) 
834/07, las autoridades competentes y las autoridades y organismos autorizados de control, 
podrán intercambiar toda la información pertinente sobre el resultado de los controles. 

 
En  _____________   a  _____ de  _________________    de  20___ 
 
 
 
Firmado, el operador: ______________________________________________________________ 


